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RESOLUCION de 20 de ;ulio de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza
la instalación de la subestación transformadora de
energia eléctrica ",La Serna", en la provincia de
Navarra, y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma, solicitada por ..Hidroeléctrica
Ibérica [berduero, S. A._.
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mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1968,
sc.bre autoril.Qci6n de instalaciones eléctricas. . en el capitu~

lo tu del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo,a y san~
clones en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de :M de
llovlembre de 1939,

Esta. Dirección General de la Energía. a propuesta de la Sec~
ción correspondiente de la mism., ha resuelto:

AutorIzar a .Hidroeléctrica Española, S. A.-, el establecimien
to de una linea de transporte de energía eléctrica que se deno4
minará ..Aceca.Villaverde_. cuyas principales características téc
nicas serán: Tensión 220 KV doble circuito duplex, conductores
de gluminio-acero de 381,5 milímetros cuadrados de sección total
cada uno, apoyos metalicos, tipo celosía. capaces de soportar.
unos. dos CifcuHos a 220 KV y dos Do l3.2 KV, y otros.soportarán
dos circuitos duplax y dos cables a tierra; aislamiento por
medio da cadenas de aisladores de vidrio de 14 y 15 elementos.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico
se instalarán dos cables a tierra, de acero, de 50 milimetros
cuadrados de sección cada uno.

La línea tendra una longitud total de 49,5 kilómetros, de los
cuales 25,5 kiiómetros afectan a la rrovincia de Toledo y 24 a
la _de Madrid, con origen en la central térmica de ",Aceca... no
ledo) y final en la subastación transformadora de Villaverde
(Madrid). _

Su capacidad de transporte será. de 350 MW.
La línea comprende tres tramos: el primero con una longitud

de 1,347 kilómetros es común a la línea de entrada y salida
en central térmi<;:a de .. Aceca.. de la denominada .Villaverde
Toledo•. a 132 KV <dos circuitos a' 132 KV y dos a 220 KV)'

. El seg:undo tramo. con una longitud de 39,508 kilómetros, cons
tará de dos circuitos duplex y dos cables a tierra en su parte
superior Y. el tercero, con una longitud de 8,665 kilómetros, es
tará constituido por dos circuitos duplex a 220 KV Y un cable
a tierra en su parte superior.

Su finalidad sera. la de- dar salida a la energía que se pro·
duzca en la central térmica de Aceca.

Lo que digo a VV, SS.
Madrij, 20 de julio de 1983.-La Directora general. Carme-n

Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales de W:adrid y Toledo.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de
este Ministerio en Navarra a instancia de ",Hidroeléctrica Ibérí-.
ca Iberduero, s. A,~, con dom!ciiio en Bilbao, calle Cardoqui,
número 8, solicitando autorizac:ón para insta:ar una subestación
transforma~orade energia eléctrica y la declaración en concreto
de utilidad publica de la misma, y cumpiídos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2.617/1966,
sol;lre autorización de instalaclQOles eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y SanCIG
nes ('n materia de instalaclonf's eléctricas, y Ley de 24 de no
liembre de 1939,

Esta. Dirección General de la Energía, a propuesta de la sec
ción correspond~cnte de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléc~nca ibérica iberduero, S. A._, el esta
bl,ec.imiento de la subestación t.iansformadora de energia ,eléc
trica y seccionsffi'fonto d'?norrlln~C:a .La Serna.. que se localizará
en el paraje del mbmo nombre en el término municipal de Tu
dela (Navarra), a la al1.ura -del punto kilométrico 4,5 desde tu
dela, de la carretera nac:ona! de Vinaroz a Vitoria y en su
margen ízquierda. \

Dispondrá de dos autotransformadores de los que en una
primera fase se insTa:a.rá u:..o de 400 MVA de potencIa. y rela
ción de transformación 380/220 KV. A 380 KV dispondrá de cua,
tro posiciDnes, de las cuajes dos serán de linea, una de auto
transformador y una de enlace de barras. y a. 220 KV. de seis
posiciones, de las cUllles cuatro serán de linea, una de auto
transformador y una de enlace de barras. Completarán las
citadas instalaciones los equipos de medida protección. ma-
niobra y a.'Uxl~iares nece!;anos. '

Dedarar en concreto la utilidad publica de la instalación que
se autoriza. a los efectos señaladu en la Ley 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por De
creto 2811l/191l6, de 20 de octubre.

Esta. instala.ción no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petlcionario de la. misma con la. aprobación del pro:
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los tra.mites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
oé.tubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el plazo
maxlmO de ocho meses.

RESOLUC10N de 20 de julio de 1983,· ,de l.a D~rec

ción General de la Energia. por la qu.e 'se autoriza
el establecimiento de la hnea de transporte de ener
gía eléctrica 013,2 KV, Lnterprovincial, Atava-Bur~

gos, y se declara en concreto la utilidad pública de
la misma, solicitada por ",VLtoriana de Electricidad.
Sociedad An.óntma~.
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24139 RESOLUCION de 20 de julio de 1003~ de la Direc
ción GeneraL de' la ii:rH~rgia, por la qu.€ se autoriza
el estableclm¡ ....nto de II' lJnea de tran;;porle de erw"
gla eléctriccr a 220 KV ..Aceca-Villaverde.. en las
prov"ncias de MadrId Y'Toledo,}' se dec!ard en con
creLo la ',¡,t¡/¡dad púbiir:a d la misma solicitada por
~H¡droeléctnca Fspañola, S. A.~ ,

V.iSIO .":1 expediente ir:coado PO la .;ire\-ción Provinclal de este
Minlster¡o en ~adrid a instancia de ",Hidroeléctrica Española
SOCIedad Anólllma~, con dOml(;lliQ en Madnd calie HermoslJla
nLmero 3, solicitando autorl!ac;ón para instalar un' línea de'
tn.m.!)Orte. de energia eiectrica y !a declat'aciJn en concreto de
u l Ildad publlca_ de la ml~ma, y cumplidos los trámites regla-

tos duplex, trifásicos, a 220 KV de tensión, que se construirá con
conductores de aluminlO-aCnfo, dos ccnduetores po' fase, de una
sección total de 381,5 milimetros cuadrados, sobre apoyos metáli.
cos, torres, mediante cadenas de aisladores de 15 elemBntos. Su
longitud total seré. de 1.294,53 metros con origen en el apoyo nú
mero 74 de la Unea de la misma Em¡:..resa, en funcionltmiento,
~Azuián,. Uoledo)·.FuencarraI- (M:l.dridl y su final. en la subes
ta! 'ón transformadora'" Talavera.. ,To,edo).

Para protegerla de las sobretensl.On€s de origen atmosférico
se instalará un cabie a tierra. de acero, de 50 milímetros eua
jrados de sección.

La finalid:3.d de esta línea será la de a:imentar el nuevo par
que a 220 KV de la subastación ..Talavera.. 1ToledoJ.

Esta Resolución sustituye y anula a la que por error fue dic
tada por la entonces Delegación ProvlOcial de Toledo, con fe<::ha
15 de junio de 1979.

Declarar en.concreto la utilidad pública de la in'iLal<>.ci6ri eléc·
trica. que se autoriza, a los efectos seña.adas en la Ley lO!
1966" sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
taaclOnes electricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, da 20 de octubre.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 20 de julio de 1983.-La· Directora general, Car

men Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía de
Tole<.lo.

Visto el exp€diente incoado en la Dirección Provir.cial de este
Ministerio en AJa va a instancia de .Vitoriana de Electricidad.
S?Ciedad'Anóni.ma.. , con domicilio' en Vitoria, calle Cercas Bajas.
numero 15. solICItando autorl...aC¡Ón para Instalar una linea de
transport3 de energia eléctrica y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tramiteS regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 261711966
sobre autorización de instalaciones eiéctricas, y en el capitu'
lo IU del Decreto 2619/1966, sobve expropiación forzosa y sancio
nes en materia de Instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de
lloviembre de. 1939, -
. , Esta Dirección General de la Energia-, a propuesta de la Sec

ClOn correspondlente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a .Vitoriana· de Electricidad. S. A.... el estableci.

miento.de la línea de transporte de energía eléctrica, a 13,2 KV,
con orIgen en el apoyo número 8 de I.a línea a Igual tensi6n
",Manzanos-CruCtlTO Armiñón.. y final en el centro de transforma·
ción .Burgueta~ Dispondrá de un circuito trifásico, co. conduc.
t,!res de alumlOio·acero de 54,6 milimetros cuadrados de sec
CIón.. apoyos de hormigón y metálicos y aisladores de vidrio. La
longItud total será de 1.334 metros, de los que los 368 primeros
corresponden a la provmcia de Alava y los 966 restantes a la
de Burgos.

La finalidad es la de mejorar el suministro de energia eléc-
trica en la zona. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autorJza, a los efectos sei'ialad08 en la Ley 10/
;?f:l6, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
la:aciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 261911966, de 20 de octubre.

Esta R.~solución sustltuye y anula. a la dictada. por esta Di
r? ,on General de la Energía con fecha 3 de mayo de 1983 en
.él. que por error figurRba .rberduero, S. A.~. en vez de .Vito
nana de Electricidad. S A.~.

Lo que digo a VV. SS
Madr:d, 2. de iU¡iO de 19lJ3 -La Directora general. Carmen

\1tslre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industrla y Ener.
gia de Alava y Burgos
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MINISTERIO DE TRANSPORTES. ,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Lo que comunico a V. l. para su conocimipnto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 11 de julio de 1983.-P. D. (O·rlr,n de 'Z1 de di

ciembre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena. Cuesta.

Ilmo. Sr. Director generar de Infraestru·~tufll del Transporte.

DE CULTURAMINISTERIO
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ORDEN de 7 de julio de 1983 por la que se dis
pone ,e cumpla en sus propi·)s términos /.a sen.
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso conte'cinso-administrativo
.eguido entre don Ernesro Martín Bru :Y la Ad-'
ministración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencic~o-administrativonúmero
2401U182, seguido ante la Sala de 1<. Cont..d(J::~05o-Admjn;stra
tivo de la Audiencia Territorial de Valench entre don Er
nesto Martín Bru. como demandante, y la Administración Ge-

ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que Be de
clara de urgencia, a efectos de expropi.ación for
zosa, Jo. obra, correspondient<>.s al .Proyecto de
paso .-upertor en eL punto kil.ol'J'l-éfrlCO 336,356; del
ferrocarril Madrid.-Cartagena, para supresión de
tres posd's a nivel. término municipal de Tabarra
(AlbaceteJ.,

nmo. Sr.: Por ReaJ Deoreto 24.22/1918, de 25 de agosto, se
dispuso. que las obrae que se reaUoen con &1 fin de suprimir
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección. les seré. de aplicaci6n lo dispuesto en el Decreto 2037/
1959, de. 12 de noviembre, por el que se -1t"c.ara de urgencia
la expropiación forzosa. para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.· del in
dicado Decreto 2037/1'159. de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 11 de Julio- de 1983, ha resuelto:

Primero.-Oecla.ra.r de urgencia las obras oorrespondientes
al .Proyecto de paso superior en el punto k:lométrico 336 356,
del ferrooarril Madrid-Cartagena, para sup:re..sión de tres pasos
a. nivel, término municipal de Tobarra (Albaceteh, a los efec
tos de apli<:ación de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de
Expropiaci6n Forzosa. .

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefat'lr1\ Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expf'ldi~'1te de expropitición
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

ORDEN de U de julio de 1983 por la que .e decla
ran de urgencia, a efectos de e.\"oropiclci-ón forZOMl
la$ obras correspondientes al provecto de supre.'
.ión eh pdso a nivel en el punto kilométrico B811JS{}
(ViehJ d•. la Unea férrea de Bcrcelcna a San Juan
de las Abadesas.

Ilmo. Sr.1 Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se
dispuso que las obras que se realicen con -el fin de suprimir \Jn
paso a nivel o mejorar sus condIciones y s¡'Hemas de protec.
ción, les Baré. de aplicación lo dispueio en e~ Decreto 2037/1959
de 12 de noyiembre, por el que ój dt:c~ara de ur¡encia. la expro:
piación forzosa para obras fprroviarias.

En cumplimiento de lo disput::sto en el artículo 2.0 del indi
cado Docreto 2037/1959. de 12 de novif'mbre,

Este Ministerio, en 11 de lulio de 19a3, ha resuelto:

Primero.-DeclJl.rar de urgencia les obras correspondientes
al proyecto de supresi6n de paso a nivel en el punto kilomé
trico 68/650 <Vich) de la linea férrea de Barcelona a San Juan
de las Abadesas, a los efectos de aplicación de 10· dispuesto en
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.-Autorizar a la segunda Jefatura Zonal de Construc.
ción para incoar el oportuna. expediente de expropiación forzosa,
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de li". Ley de 16 de
diciembr de 1954, cuyos gastos habrán de ser satisfecho~ su
totalidad por el excelenUsimo Ayuntamiento de la ciudad de
Vich, de conformidad con el aCl1erdo adoptado, en 5 de mayo
de 1983, por el pleno de aquella Corporación.

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aftas.
MadrId, 11 de julio de 19S3.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Caso de no s~r factible 10 anteriormente expuesto, se proce
derá por el petlclonario de la autorización a cumplimentar lo
que para conc~i6n de prórroga se ordena en el capitulo. IV del
Decreto" 1775/1967 , de 22 de julio. ..

Lo que digo a V. S,
Madrid. 2C de julio de 1983.-L8 Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energ[a de
Navarra.• ' . --

ORDEN de 19 de julio de 1983 por la que se declara
comprendida en sector 'ndustrial agrario de interéS
preferente la instalactón de una fábrica de quesos
en Barcelona (capital) por .Yogur Catalán, S. A.·
(YOCA8A!.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por esa
Direcci6n General '6obre )etici6n formulada por la Entidad
.Yogur Catalán, S. A.• (YOCASA), para acoger a :os beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agásto, la instalaci6n
de una fábrica de quesos frescos en Barcelona (capital) y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la. instalación de la. fábrica de quesos fres
cos en Barcelona kapitall·por .Yogur Catalán, S. A.• (YOCASA)
comprendida en sector industrial .agrario de Interés preferente
e) Centros de recogida. de leche, hIgienización de la leche y fa
bricación de quesos. del artículo 1.0 del Decreto 2392Í1972, de 18
de agosto, por reunir las condiciones etigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del sector de interés preferente la ac
tividad industrial propuesta.

Tres.-Otorgar los beneficios señalados en el articulo 3.- del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores industriales
agrarios de interés preferente, en la cuantía indicada en el
grupo A del apartado 1.- de la. Orden del Ministerio de Agricul
tura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho a la expropia
ción forzosa de los terrenos por no haber sido, solicitado y los
suprimidos por. l~s l.€yes -«/1978, de 8 de septiembre; 611
1978, de 27 de dICIembre, y 32/1980, de 20 de junio.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado de la instalación de
ll:!- fábrica de quesos, cuyo presupuesto total asciende a la can
tidad de 70.557.522 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 30 de marzo de 1984 para
la terminación total de las instalaciones de. la industria, que
deberán f\.justarse a los datos que obran en el proyecto que ha
servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 19a3.-P. D. <Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director g~neral de Industrias Agrarias y Alimen·
tartas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y ~limentarias.

24141 ORDEN de 19 de julio de 1983 por la que S8 aprue
ba el proyecto refomwdo del de ampliación de la
central lechera que la ..Sociedad Cooperativa Limi
tada "Beyena". tiene adjudicada, en Bilbao (Viz
caya).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición .formulada por la .Sociedad.
Cooperativa Limitada "Beyena". para que se apruebe el proyec
to reformado del de ampliación de la central lechera que tiene
adjudicada en Bilbao (Vizcaya), declarada comprendida en sec·
tor industrial agrario de interés preferente por Orden ministerial
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 de febrero de 1983, y
de -Bcuerdo con lo dispuesto I.n la Ley 152/1963 de 2 de
:l:iciembre, '

Este Miniterio ha resuelto:

Uno.-AprQbar el proyecto reformado del de ampliaci6n de la
central lechera que la .Sociedad Cooperativa Limitada "Beye~

na". tiene en Bilbao (Vizcaya). cuyO presupuesto total asciende
a la cantidad de 32.460.371 pesetas.

Dos.-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1983.. para
la terminación total de las obras e instalaciones de la mencio
nada ampliación de la central lechera, debiendo ajustarse al pro
yecto reformado aprobado en la presente Resolución.

Lo que comunico 'a V. L para su conocim ~nto y efectos,
Madrid, 19 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarlas.


